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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA ZARZA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuyo texto se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

Modificación del artículo 2 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre Actividades 
Económicas, eliminando el coeficiente de situación de 0,8 establecido en el artículo 2 de la ordenanza 
vigente.

La presente modificación de la Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 12 de junio de 2020, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso- administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en 
Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

En Santa Cruz de la Zarza, a 18 de agosto de 2021.-El Alcalde, Tomás Lorenzo Martínez.
Nº. I.-4068
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